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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
13/2016 Y SU ACUMULADA 

14/2016 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

   10/noviembre/2020 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene el engrose dictado en la presente acción 
de inconstitucionalidad, se ordena la notificación 
por oficio a las partes de la sentencia de fecha 
veinticinco de febrero de año dos mil veinte. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído y los subsecuentes, 
en términos del Considerando Segundo, artículo 9 
del Acuerdo General número 8/2020, de veintiuno 
de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que 
se regula la integración de los expedientes 
impreso y electrónico en controversias 
constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 
electrónico de este Alto Tribunal para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos, y del Punto Quinto del 
Acuerdo General número 14/2020,de veintiocho de 
julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema 
Corte, por el que se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
47/2019 Y SU ACUMULADA 

49/2019 

PROMOVENTES: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL Y 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   09/noviembre/2020 
Vista la sentencia dictada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que 
se declaró procedente y fundada la presente 
acción de inconstitucionalidad y su acumulada, así 
como los votos concurrentes formulados, 
respectivamente, por los Ministros precisados en el 
presente acuerdo, relativos a dicho fallo; se ordena 
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su notificación por lista y mediante oficio a las 
partes, asimismo, a los ayuntamientos de los 
municipios cuyas leyes de ingresos fueron objeto 
de pronunciamiento en la referida sentencia. 
Por otra parte, con apoyo en el Punto Quinto del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, en relación con el Considerando 
Cuarto y el Punto Único del Instrumento Normativo 
aprobado el veintiséis de octubre de este año, 
ambos del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este acuerdo. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
59/2019 Y SU ACUMULADA 

60/2019 
 

PROMOVENTES: 
FISCALÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA Y 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   12/noviembre/2020 
Conforme a los Considerandos Tercero y Cuarto, 
los Puntos Primero, Segundo, Tercero y Quinto del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio 
del año en curso, del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el que se establecen 
los términos en los que se desarrollarán las 
actividades jurisdiccionales en el periodo 
comprendido del tres al treinta y uno de agosto de 
dos mil veinte, y se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte; así como en lo dispuesto 
en el Instrumento Normativo aprobado por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
veintiséis de octubre de dos mil veinte, en virtud 
del cual se prorroga del uno de noviembre de este 
año al seis de enero de dos mil veintiuno, la 
vigencia de los puntos del tercero al noveno del 
referido Acuerdo General 14/2020, se provee lo 
siguiente. 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
de la sentencia dictada en la acción de 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 13 de noviembre de 2020. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 3 - 42 

inconstitucionalidad 59/2019 y su acumulada 
60/2019, y toda vez que el Tribunal Pleno en 
sesión celebra el día de hoy, determinó que la 
declaración de invalidez de los artículos 144, 
fracciones IV, inciso b), y V, en su porción 
normativa ‘el juez deberá imponer la sanción de 
inhabilitación perpetua bajo los términos 
establecidos en la fracción IV de este artículo’, del 
Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 
Jalisco, reformado mediante el Decreto Número 
27265/LXII/19, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el once de mayo de dos 
mil diecinueve, con efectos retroactivos al doce de 
mayo de dos mil diecinueve; y 117, en su porción 
normativa ‘con excepción de la inhabilitación 
perpetua por resolución administrativa o en su 
caso penal ejecutoriada emitida por haber 
cometido actos de corrupción’, de la Ley de 
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y 
sus Municipios, reformado mediante el referido 
Decreto 27265/LXII/19; surtirá sus efectos a partir 
de la notificación de los puntos resolutivos de esta 
sentencia al Congreso del Estado de Jalisco; 
además, se estableció que se notifiquen al Titular 
del Poder Ejecutivo, al Supremo Tribunal de 
Justicia del Poder Judicial, a la Fiscalía General, a 
los Tribunales Colegiados en Materia Penal y 
Unitarios del Tercer Circuito, a los Jueces 
Administrador y de Distrito Especializados en el 
Sistema Penal Acusatorio del Centro de Justicia 
Penal Federal y a los Juzgados de Distrito en 
Materia Penal, todos del Estado de Jalisco; por lo 
que se ordena su notificación por oficio a la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a 
los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la referida 
Entidad y a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal, así como a la Fiscalía General de la 
República y a las autoridades recién mencionadas 
con residencia en el Estado de Jalisco por 
conducto del MINTERSCJN, regulado en el 
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Acuerdo General Plenario 12/2014. 
Dada la naturaleza e importancia de este medio de 
control constitucional, se habilitan los días y horas 
que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto, de conformidad con el 
Punto Quinto, del referido Acuerdo General 
14/2020. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

95/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   12/noviembre/2020 
Agréguense al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el escrito y el anexo de quien se 
ostenta como Síndica del Municipio de Bacanora, 
Sonora, y visto su contenido, no ha lugar a tener 
por realizadas sus manifestaciones en virtud de 
que no es parte en la presente acción de 
inconstitucionalidad. 
Dada la naturaleza del presente asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículo 9 del Acuerdo 
General número 8/2020, de veintiuno de mayo de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se regula la 
integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en 
acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este Alto Tribunal para 
la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos, del Punto Quinto del 
Acuerdo General número 14/2020, de veintiocho 
de julio de dos mil veinte, del Pleno del Máximo 
Tribunal, por el que se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte, así como del Punto 
Único, del instrumento normativo aprobado por el 
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Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el veintiséis de octubre de dos mil veinte, 
en virtud del cual se prorroga del uno de 
noviembre de ese año al seis de enero de dos mil 
veintiuno, la vigencia de los Puntos del Tercero al 
Noveno del Acuerdo General número 14/2020. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

119/2020 Y SU 
ACUMULADA 120/2020 

PROMOVENTES: 
PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA Y 
PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL 

   09/noviembre/2020 
Vista la sentencia emitida por el Tribunal Pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 
conforme a lo dispuesto en el oficio de cinco de 
noviembre del año en curso del Secretario General 
de Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, determinó que la declaración de 
invalidez sea notificada al Instituto Estatal Electoral 
del Estado de Baja California, en consecuencia, se 
ordena su notificación por oficio en su residencia 
oficial, asimismo se ordena su notificación por 
oficio electrónico a la Fiscalía General de la 
Republica y, en su oportunidad, archivar el 
expediente como asunto concluido.  
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del Acuerdo General 8/2020, el punto 
Segundo y Quinto, del Acuerdo General 14/2020, 
en relación con el punto Único, del Instrumento 
Normativo aprobado por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el veintiséis de 
octubre de dos mil veinte, en virtud del cual se 
prorroga del uno de noviembre de este año al seis 
de enero de dos mil veintiuno, la vigencia de los 
puntos Tercero al Noveno del Acuerdo General 
14/2020. 

6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

201/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   10/noviembre/2020 
Agréguense al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de la Presidenta de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, cuya 
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personalidad tiene reconocida en autos, a quien se 
tiene reiterando autorizados y nombrando como 
autorizada a la persona precisada en el presente 
acuerdo, así como revocando y designando 
delegada. 
Por otro lado, en cuanto a la solicitud de que se le 
otorgue un ejemplar del problemario relacionado 
con la presente acción de inconstitucionalidad, la 
Secretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal proveerá al respecto, por lo que la 
promovente deberá tener en cuenta el contenido 
de los artículos Noveno y Vigésimo del Acuerdo 
General de Administración número II/2020 del 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de veintinueve de julio de dos mil veinte, 
por el que se establecen los Lineamientos de 
Seguridad Sanitaria en este Alto Tribunal durante 
la emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19). 
Asimismo, visto el oficio SGA/MOKM/358/2020, el 
cual contiene la transcripción de los puntos 
resolutivos de la sentencia dictada en el presente 
asunto, se ordena notificar por oficio electrónico a 
la Fiscalía General de la República. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero 
Transitorio, del Acuerdo General 8/2020, el punto 
Segundo y Quinto, del Acuerdo General 14/2020, 
en relación con punto Único, del Instrumento 
Normativo aprobado por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el veintiséis de 
octubre de dos mil veinte, en virtud del cual se 
prorroga del uno de noviembre de ese año al seis 
de enero de dos mil veintiuno, la vigencia de los 
puntos Tercero al Noveno del Acuerdo General 
14/2020. 
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7 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

278/2020 Y SUS 
ACUMULADAS 279/2020, 

280/2020, 281/2020, 
282/2020 Y 284/2020 

PROMOVENTES: 
PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, MOVIMIENTO 
CIUDADANO, PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO, PARTIDO DEL 
TRABAJO, Y PARTIDO 
ENCUENTRO SOLIDARIO 

   12/noviembre/2020 
Vistos los escritos y los anexos de quienes se 
ostentan como Presidente del Comité Ejecutivo del 
Partido Acción Nacional; el Coordinador, 
integrantes y Secretario General de Acuerdos, 
todos de la Comisión Operativa Nacional de 
Movimiento Ciudadano; el Presidente de la 
Dirección Nacional Ejecutiva del Partido de la 
Revolución Democrática; el representante legal del 
Partido Verde Ecologista de México; integrantes de 
la Comisión Nacional del Partido del Trabajo y el 
representante del Partido Político Encuentro 
Solidario, mediante los cuales promueven, 
respectivamente, acción de inconstitucionalidad, 
en la cuales solicitan se declare la invalidez de lo 
siguiente: 
a) Acción de inconstitucionalidad 278/2020, 
promovida por quien se ostenta como Presidente 
del Comité Ejecutivo del Partido Acción Nacional. 
b) Acción de inconstitucionalidad 279/2020, 
promovida por quienes se ostentan como 
Coordinador, integrantes y Secretario General de 
Acuerdos, respectivamente de la Comisión 
Operativa Nacional de Movimiento Ciudadano. 
c) Acción de inconstitucionalidad 280/2020, 
promovida por quien se ostenta como Presidente 
de la Dirección Nacional Ejecutiva del Partido de la 
Revolución Democrática. 
d) Acción de inconstitucionalidad 281/2020, 
promovida por quien se ostenta como 
representante legal del Partido Verde Ecologista 
de México. 
e) Acción de inconstitucionalidad 282/2020, 
promovida por quienes se ostentan como 
integrantes de la Comisión Nacional del Partido del 
Trabajo. 
f) Acción de inconstitucionalidad 284/2020, 
promovida por quien se ostenta como 
representante del Partido Político Encuentro 
Solidario. 
Atento a lo anterior, se tiene por presentados 
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únicamente a los promoventes que firmaron los 
respectivos escritos de demanda con la 
personalidad que ostentan y se admiten a trámite 
las acciones de inconstitucionalidad que hacen 
valer, con reserva de los motivos de 
improcedencia que se puedan advertir al momento 
de dictar sentencia, consecuentemente, se les 
tiene designando delegados al Partido Acción 
Nacional, al Partido Movimiento Ciudadano, al 
Partido de la Revolución democrática, al Partido 
del Trabajo y al Partido Encuentro Solidario; 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, se les tiene ofreciendo pruebas la 
presuncional legal y humana, la instrumental de 
actuaciones, así como las documentales que cada 
instituto político acompaña a sus demandas. 
Asimismo, se tiene designando autorizados al 
Partido Acción Nacional, al Partido Verde 
Ecologista de México y al Partido de la Revolución 
Democrática.  
Sin embargo, respecto de la dirección de correo 
electrónico que proporciona el Presidente de la 
Dirección Nacional Ejecutiva del Partido de la 
Revolución Democrática, no se consideran como 
opción para los fines que el promovente alude, en 
virtud de que la Ley reglamentaria de la materia no 
contempla la notificación de las partes a través de 
ese medio. 
En cuanto a la solicitud del Partido Acción 
Nacional, en el sentido de tomar registros 
fotográficos de las actuaciones, hágase de su 
conocimiento que, considerando que lo anterior 
implica solicitar copias simples de todo lo actuado, 
a fin de garantizar la eficacia de los derechos 
fundamentales de defensa efectiva y de oposición 
a la publicidad de datos personales, así como de 
los bienes constitucionales que justifican la reserva 
de información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y derivado de una interpretación 
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armónica de aquellos derechos y bienes, se 
autoriza a la peticionaria para que haga uso de 
cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera 
que resulte apto para reproducir el contenido de 
las actuaciones y constancias existentes en la 
presente acción de inconstitucionalidad, excepto 
las de carácter confidencial o reservado que no 
resulten necesarias para el ejercicio de una 
adecuada defensa. 
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información que reproduzca por la utilización de 
los medios electrónicos autorizados, se procederá 
de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
solicitante, como de la o las personas que en su 
nombre tengan acceso a la información contenida 
en este expediente y sus constancias afectas, a 
través de los medios electrónicos cuyo uso se 
autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al 
presente medio de control de constitucionalidad sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
En relación con el incidente de suspensión 
solicitado por el Partido Acción Nacional, de 
conformidad con el artículo 64, párrafo tercero, de 
la ley reglamentaria, no ha lugar a acordar de 
conformidad su solicitud, en virtud de que la 
suspensión de las normas generales, sus efectos 
y/o consecuencias o el contenido de las 
disposiciones legales reclamadas en el presente 
medio de control constitucional y sus acumulados, 
no están reguladas en la referida normativa, dado 
que se trata de un medio de control abstracto que 
se promueve con el interés genérico de preservar 
la supremacía constitucional, teniendo naturaleza y 
características diferentes a la controversia 
constitucional, en cuyo caso, la suspensión se 
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encuentra regulada en los artículos 14, 15, 16, 17 
y 18 de la citada ley reglamentaria.  
Por otro lado, se tiene por realizada la 
manifestación expresa del Partido Verde 
Ecologista de México, de autorizar a la persona 
que menciona para que reciba notificaciones por 
vía electrónica e ingrese promociones a través del 
sistema electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
En consecuencia, se precisa que de la consulta y 
la constancia generada en el sistema electrónico 
de este Alto Tribunal, la cual se ordena agregar al 
expediente, dicha persona cuenta con firma 
electrónica vigente; por tanto, con fundamento en 
los artículos 12, 17, párrafo primero, del Acuerdo 
General Plenario 8/2020, se acuerda 
favorablemente su petición y las siguientes 
determinaciones jurisdiccionales se le notificarán 
vía electrónica, hasta en tanto no revoque dicha 
solicitud. 
Atento a lo anterior, se precisa que el acceso 
estará condicionado a que la firma, con la cual se 
otorga la autorización, se encuentre vigente al 
momento de pretender ingresar al expediente de 
este medio de control de constitucionalidad. 
En este sentido, se apercibe al Partido Verde 
Ecologista de México que, en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información derivada de la 
consulta al expediente electrónico autorizado, se 
procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las Leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
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En otro orden de ideas, con copia simple de los 
escritos, dese vista a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo, ambos del Estado de México, para que 
rindan su informe en la acción de 
inconstitucionalidad 278/2020 y sus acumuladas 
279/2020, 280/2020, 282/2020 y 284/2020 dentro 
del plazo de seis días naturales, contados a partir 
del siguiente al en que surta efectos la notificación 
de este acuerdo y, al hacerlo, señalen domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibidos que, en caso contrario, las 
subsecuentes derivadas de la tramitación y 
resolución de este asunto se les harán por lista 
hasta en tanto cumplan con lo indicado. 
No pasa inadvertido que el Partido Acción 
Nacional señale dentro del rubro “LOS ÓRGANOS 
LEGISLATIVO Y EJECUTIVO QUE HUBIEREN 
EMITIDO Y PROMULGADO LAS NORMAS 
GENERALES IMPUGNADAS”, al Secretario 
General de Gobierno y al Director de Legalización 
y del Periódico Oficial, ambos del Estado de 
México; sin embargo, la acción de 
inconstitucionalidad constituye un medio de control 
abstracto promovido en interés de la regularidad 
constitucional de las normas generales, en el que, 
por su propia y especial naturaleza, únicamente 
participan los órganos legislativos y ejecutivo que 
hubieran emitido y promulgado la norma o normas 
impugnadas. 
Por otra parte, a efecto de integrar debidamente 
este expediente, requiérase al Poder Legislativo 
del Estado de México, por conducto de quien 
legalmente lo representa, para que al rendir su 
informe, envíe a este Alto Tribunal copia certificada 
de los antecedentes legislativos del decreto 
impugnado, incluyendo las iniciativas, los 
dictámenes de las comisiones correspondientes, 
las actas de las sesiones en las que se hayan 
aprobado y en las que consten las votaciones de 
los integrantes de ese órgano legislativo, así como 
los respectivos diarios de debates. 
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De igual forma, se requiere al Poder Ejecutivo de 
la entidad, para que, por conducto de quien 
legalmente lo representa, en el mismo plazo 
indicado con antelación, remita a esta Suprema 
Corte copia certificada o el ejemplar del Periódico 
Oficial del Estado en el que conste la publicación 
del decreto combatido. Se apercibe a las 
autoridades requeridas que, de no cumplir con lo 
anterior, se les aplicará una multa. 
En otro orden de ideas, con copia de los escritos 
iniciales dese vista a la Fiscalía General de la 
República para que hasta antes del cierre de 
instrucción, manifieste lo que a su representación 
corresponda; igualmente, a la Consejería Jurídica 
del Gobierno Federal, con la finalidad de que, si 
considera que la materia del presente juicio 
trasciende a sus funciones constitucionales, 
manifieste lo que a su esfera competencial 
convenga, hasta antes del cierre de instrucción. 
Adicionalmente, se solicita al Consejero Presidente 
del Instituto Nacional Electoral que, en el plazo de 
tres días naturales, contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación de este 
proveído, envíe a este Alto Tribunal copia 
certificada de los estatutos vigentes del Partido 
Acción Nacional, del Partido Movimiento 
Ciudadano, del Partido de la Revolución 
Democrática, del Partido Verde Ecologista de 
México, del Partido del Trabajo y del Partido 
Encuentro Solidario, así como de la certificación de 
su registro vigente, y precise quién es el actual 
representante e integrantes de su órgano de 
dirección nacional. 
Asimismo, con copia simple del escrito, solicítese 
al Presidente de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación que, 
dentro del plazo de diez días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este auto, dicho órgano 
jurisdiccional tenga a bien expresar por escrito su 
opinión en relación con la acción de 
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inconstitucionalidad respecto de la cual se provee. 
Por su parte, se requiere al Consejero Presidente 
del Instituto Electoral del Estado de México para 
que, dentro del plazo de tres días naturales, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este acuerdo, informe a 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación la 
fecha en que inicia el próximo proceso electoral en 
la entidad. 
Asimismo, hágase del conocimiento de las partes 
que, a partir de la notificación de este proveído, 
todas las promociones dirigidas al expediente en 
que se actúa, podrán ser remitidas por vía 
electrónica a través del Sistema Electrónico de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
consultable en el sitio oficial de internet de este 
Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el enlace 
directo, o en la siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal o delegado respectivo; 
proporcionando al efecto, la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma, y podrán designar a las personas 
autorizadas para consultar el expediente 
electrónico las cuales deberán reunir los mismos 
requisitos ya citados; haciendo de su conocimiento 
que las notificaciones se realizarán sólo por vía 
electrónica; en la inteligencia que surtirán efectos 
en términos de los artículos 6, párrafo primero, de 
la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 17, 21, 28, 29, párrafo 
primero, 34 y Cuarto Transitorio del acuerdo 
8/2020 de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
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Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales la impresión de la evidencia criptográfica 
de este proveído, en términos del Considerando 
Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero Transitorio, 
del Acuerdo General 8/2020, el punto Segundo y 
Quinto, del Acuerdo General 14/2020, en relación 
con punto Único, del Instrumento Normativo 
aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el veintiséis de octubre de 
dos mil veinte, en virtud del cual se prorroga del 
uno de noviembre de ese año al seis de enero de 
dos mil veintiuno, la vigencia de los puntos Tercero 
al Noveno del Acuerdo General 14/2020. 
Finalmente, hágase la certificación de los días en 
que transcurren los plazos otorgados en este 
proveído. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

29/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS 

   10/noviembre/2020 
Visto el estado procesal del expediente, se 
advierte que el veintinueve de agosto de dos mil 
diecinueve, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, dictó sentencia en el 
presente asunto. 
En tales condiciones, al no haber gestión 
pendiente respecto al cumplimiento de la 
ejecutoria que nos ocupa, se archiva este 
expediente como asunto concluido. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto, de conformidad con el 
Punto Quinto, del referido Acuerdo General 
14/2020. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

102/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
YECAPIXTLA, MORELOS 

   09/noviembre/2020 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el dictamen de la Ministra instructora en el 
presente asunto, mediante el cual solicita se remita 
el expediente de la presente controversia 
constitucional al Tribunal Pleno para su resolución. 
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En consecuencia, se ordena radicar el presente 
medio de control constitucional en el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 
devuélvase el expediente de dicho asunto a la 
Ministra instructora para los efectos a que haya 
lugar. 
En otro orden de ideas, con apoyo en el Punto 
Quinto del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho 
de julio de dos mil veinte, en relación con el 
Considerando Cuarto y el Punto Único del 
Instrumento Normativo aprobado el veintiséis de 
octubre de este año, ambos del de este Alto 
Tribunal, intégrese al expediente, para que surta 
efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este acuerdo. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

103/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
PUENTE DE IXTLA, 
ESTADO DE MORELOS 

   09/noviembre/2020 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el dictamen de la Ministra instructora en el 
presente asunto, mediante el cual solicita se remita 
el expediente de la presente controversia 
constitucional al Tribunal Pleno para su resolución. 
En consecuencia, se ordena radicar el presente 
medio de control constitucional en el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 
devuélvase el expediente de dicho asunto a la 
Ministra instructora para los efectos a que haya 
lugar. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este acuerdo. 
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11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

104/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
OCUITUCO, ESTADO DE 
MORELOS 

   09/noviembre/2020 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el dictamen de la Ministra instructora en el 
presente asunto, mediante el cual solicita se remita 
el expediente de la presente controversia 
constitucional al Tribunal Pleno para su resolución. 
En consecuencia, se ordena radicar el presente 
medio de control constitucional en el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 
devuélvase el expediente de dicho asunto a la 
Ministra instructora para los efectos a que haya 
lugar. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este acuerdo. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

309/2017 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DE COLIMA 

   10/noviembre/2020 
Visto el estado procesal del expediente, se 
advierte que el diecisiete de septiembre de dos mil 
diecinueve, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, dictó sentencia en el 
presente asunto. 
En tales condiciones, al no haber gestión 
pendiente respecto al cumplimiento de la 
ejecutoria que nos ocupa, se archiva este 
expediente como asunto concluido. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto, de conformidad con el 
Punto Quinto, del referido Acuerdo General 
14/2020. 
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13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

228/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTIAGO SOCHIAPAN, 
ESTADO DE VERACRUZ 

   09/noviembre/2020 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la solicitud electrónica del Ministro 
instructor en el presente asunto, en la que requiere 
se envíe el asunto a la Sala de su adscripción para 
que se avoque a su resolución.  
Atento a ello, envíese este expediente a la 
Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales la impresión de la evidencia criptográfica 
de este proveído, en términos del Considerando 
Segundo, artículos 1, 3, 9 y Tercero Transitorio, 
del Acuerdo General 8/2020, el punto Segundo y 
Quinto, del Acuerdo General 14/2020, en relación 
con punto Único, del Instrumento Normativo 
aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el veintiséis de octubre de 
dos mil veinte, en virtud del cual se prorroga del 
uno de noviembre de ese año al seis de enero de 
dos mil veintiuno, la vigencia de los puntos Tercero 
al Noveno del Acuerdo General 14/2020. 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

118/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTIAGO XANICA, 
OAXACA 

   12/noviembre/2020 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio del Administrador de Cobro 
Persuasivo y Garantías “1” del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), y, visto su 
contenido, estese a lo acordado mediante proveído 
de veintiséis de octubre del año en curso, por el 
que se tuvo por efectiva la multa impuesta al 
Consejero Jurídico del Gobierno de Oaxaca. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo, artículo 9 del Acuerdo 
General número 8/2020, de veintiuno de mayo de 
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dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se regula la 
integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en 
acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este Alto Tribunal para 
la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos, del Punto Quinto del 
Acuerdo General número 14/2020, de veintiocho 
de julio de dos mil veinte, del Pleno de este 
Máximo Tribunal, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como del Punto 
Único, del instrumento normativo aprobado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el veintiséis de octubre de dos mil veinte, 
en virtud del cual se prorroga del uno de 
noviembre de ese año al seis de enero de dos mil 
veintiuno, la vigencia de los Puntos del Tercero al 
Noveno del Acuerdo General número 14/2020. 

15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

326/2019 

ACTOR: TRIBUNAL DE 
JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MORELOS  

   10/noviembre/2020 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la copia certificada de la resolución de 
trece de febrero de dos mil veinte, dictada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en el recurso de reclamación 183/2019-
CA, derivado de la presente controversia 
constitucional, en la que se declaró infundado 
dicho medio de impugnación y se confirmó el auto 
recurrido, por tanto, se ordena archivar el presente 
expediente como asunto concluido. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Punto Quinto, del diverso Acuerdo General 
Plenario 14/2020, en relación con el Punto Único 
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del Instrumento Normativo aprobado por el Pleno. 

16 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

46/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
PUEBLA, PUEBLA 

   22/octubre/2020 
Conforme al Considerando Único, del instrumento 
normativo aprobado por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación el veinticuatro de 
septiembre de dos mil veinte, en virtud del cual se 
prorroga del uno al treinta y uno de octubre de ese 
año, la vigencia de los puntos del tercero al 
noveno del Acuerdo General 14/2020, de 
veintiocho de julio de dos mil veinte, del pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 
que se reanudan los plazos procesales 
suspendidos desde el dieciocho de marzo de dos 
mil veinte; así como, del Considerando Cuarto y 
Punto Quinto, del mencionado Acuerdo General 
14/2020, se provee: 
I. REITERA CONTESTACIÓN AL ESCRITO 
INICIAL DE DEMANDA, PRIMERA Y SEGUNDA 
AMPLIACIONES, CUMPLE REQUERIMIENTO Y 
CONTESTA TERCERA AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA POR PARTE DEL PODER 
EJECUTIVO DE PUEBLA 
Agréguense al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio CJ/SJCAE/DGALE-
DPC/1172/2020 y anexos de Jonathan Ávalos 
Meléndez, Subconsejero Jurídico y de Análisis 
Estratégico de la Consejería Jurídica del Poder 
Ejecutivo de Puebla, personalidad que tiene 
reconocida en autos, cuyo contenido es idéntico al 
diverso de quince de junio de dos mil veinte, 
mediante el cual dio contestación a la demanda 
primigenia, así como a la primera y segunda 
ampliaciones, por parte del Poder Ejecutivo 
estatal; en consecuencia, dígasele que deberá 
estarse a lo acordado en proveído de catorce de 
julio pasado. 
Glósense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio CJ/SJCAE/DGALE-DPC/232/2020 
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y anexos del Subconsejero Jurídico y de Análisis 
Estratégico de la Consejería Jurídica del Poder 
Ejecutivo de Puebla, personalidad que tiene 
reconocida en autos, mediante el cual remite 
copias certificadas de los ejemplares de los 
Periódicos Oficiales de la entidad en donde consta 
la publicación de las normas controvertidas en este 
asunto, y que le fueran requeridas mediante 
proveídos de veintitrés de marzo, seis y veintitrés 
de abril, así como de catorce de julio, todos de dos 
mil veinte; por lo que se deja sin efectos el 
apercibimiento decretado en autos. 
También, agréguense al expediente, el oficio 
CJ/SJCAE/DGALE-DPC/276/2020 y anexos del 
Subconsejero Jurídico y de Análisis Estratégico de 
la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo de 
Puebla, personalidad que tiene reconocida en 
autos, mediante el cual da contestación a la 
tercera ampliación de demanda en representación 
del Poder Ejecutivo local. 
Así también, se le tiene reiterando delegados y 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; aportando como pruebas las documentales 
que acompaña, así como la instrumental de 
actuaciones, la presuncional en su doble aspecto, 
legal y humano, las cuales se relacionarán en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos. 
En cuanto a la solicitud formulada por el Poder 
Ejecutivo de Puebla, para tener acceso al 
expediente electrónico, se autorice su consulta a 
las personas y con la calidad que de cada una de 
ellas refiere; dígasele al promovente que, respecto 
a las cuatro primeras personas que menciona, 
deberá estarse a lo acordado en proveído de 
catorce de julio pasado. 
Ahora, por lo que hace a las dos últimas personas 
que señala el Poder Ejecutivo de Puebla, en su 
oficio, para tener acceso al expediente electrónico, 
se autorice su consulta a las personas y con la 
calidad que de cada una de ellas refiere; deberán 
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agregarse al expediente, para que surtan efectos 
legales, las constancias de verificación de firma 
electrónica, realizadas por el secretario auxiliar 
respectivo, para proveer una solicitud de 
autorización para acceder a un expediente 
electrónico, así como sus respectivas evidencias 
criptográficas, y al efecto se tiene que: 
Una vez hecha la verificación en el “Sistema 
Electrónico de la SCJN”, según la consulta 
realizada por el secretario auxiliar respectivo, al 
tenor de las constancias que se ordenaron agregar 
a este expediente, se advierte que efectivamente 
cuentan con las respectivas firmas electrónicas 
FIEL (e.firma) y FIREL vigentes; por lo que se 
acuerda favorable la petición solicitada por el 
promovente respecto al acceso del expediente 
electrónico, en el entendido de que podrá acceder 
una vez que sea agregado este proveído al 
expediente en que se actúa. Sin embargo, se 
precisa que el acceso estará condicionado a que 
las firmas en relación con las cuales se otorga la 
autorización, se encuentren vigentes al momento 
de pretender ingresar a éste. 
Asimismo, se apercibe al Poder Ejecutivo de 
Puebla, al promovente y a los autorizados, que en 
caso de incumplimiento del deber de secrecía o 
del mal uso que pueda dar a la información 
derivada de la consulta al expediente electrónico 
autorizado, se procederá de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de las 
Leyes General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por lo que dicho 
deber se incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
En tal virtud, como lo solicita el promovente, se 
autoriza la recepción de notificaciones electrónicas 
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al Poder Ejecutivo de Puebla, por conducto de 
cualquiera de las personas autorizadas para la 
consulta del expediente electrónico, la cual surtirá 
sus efectos con motivo de la notificación por lista 
de éste proveído, en la inteligencia de que las 
siguientes determinaciones jurisdiccionales se 
notificarán a la parte respectiva por vía electrónica 
en tanto no revoque la referida solicitud. 
De igual manera, hágase del conocimiento del 
Poder Ejecutivo de Puebla que, en términos del 
artículo 28, del referido Acuerdo General 8/2020, 
las notificaciones respectivas se tendrán por 
realizadas cuando cualesquiera de sus autorizados 
para consultar un expediente electrónico accedan 
a éste y consulten el acuerdo respectivo, sin 
menoscabo de que al tenor del diverso artículo 29, 
párrafo primero, del invocado Acuerdo General, 
dichas notificaciones se tengan por realizadas en 
caso de que no se consulte el acuerdo respectivo 
en el expediente electrónico, dentro de los dos 
días hábiles siguientes al en que aquél se haya 
ingresado en éste. 
Por otra parte, no ha lugar a acordar de 
conformidad la solicitud del Poder Ejecutivo de 
Puebla respecto de hacer uso de aparatos y 
medios electrónicos para reproducir las 
constancias de autos, en virtud de que el artículo 
278 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria en términos del artículo 1 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos sólo prevé la 
posibilidad de que las partes puedan solicitar, a su 
costa, copia certificada de cualquier constancia o 
documento que obre en autos; además de que, en 
términos del artículo 15, párrafo segundo, del 
Acuerdo General 8/2020, el referido Poder 
Ejecutivo, por conducto de cualesquiera de sus 
autorizados, podrá consultar el expediente 
electrónico y descargar en sus equipos de 
cómputo copia simple de las constancias que 
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obren en éste, con los apercibimientos decretados 
con anterioridad. 
II. DESAHOGA REQUERIMIENTO Y DA 
CONTESTACIÓN A LA PRIMERA Y TERCERA 
AMPLIACIÓN DE DEMANDA POR PARTE DE LA 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN DE PUEBLA 
Por otra parte, agréguense al expediente, para los 
efectos legales a que haya lugar, el oficio 
SG/SJ/505/2020 y anexo de José Luciano Osorio 
Couttolenc, quien se ostenta como Subsecretario 
Jurídico de la Secretaria de Gobernación de 
Puebla, mediante el cual desahoga el 
requerimiento formulado mediante proveído de 
catorce de julio de dos mil veinte, al remitir copia 
certificada del nombramiento que avala el carácter 
con que se ostenta en este medio de control 
constitucional. 
Atento a lo anterior, se tiene por presentado al 
promovente con la personalidad que ostenta, 
dando contestación a la primera y tercera 
ampliación de demanda, en representación de la 
Secretaría de Gobernación de la entidad. 
En consecuencia, se le tiene designando 
delegados y aportando como prueba la 
documental que acompaña a su oficio. 
Por lo que hace a la petición de la Secretaría de 
Gobernación de Puebla de tener como domicilio el 
que indica en esa ciudad, no ha lugar a acordar de 
conformidad su solicitud, en virtud de que las 
partes están obligadas a designar uno para oír y 
recibir notificaciones en la sede de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en consecuencia, 
se hace efectivo el apercibimiento decretado en 
proveído de seis de abril de dos mil veinte; por 
tanto, las notificaciones que sean necesarias 
derivadas de la tramitación y resolución de este 
asunto se le realizarán por lista hasta que cumpla 
con lo indicado. 
En cuanto a la solicitud formulada por la Secretaría 
de Gobernación de Puebla, para tener acceso al 
expediente electrónico, dígasele al promovente 
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que, por lo que hace a las dos personas que 
señala en su oficio, para tener acceso al 
expediente electrónico, se autorice su consulta a 
las personas y con la calidad que de cada una de 
ellas refiere; deberán agregarse al expediente, 
para que surtan efectos legales, las constancias de 
verificación de firma electrónica, realizadas por el 
secretario auxiliar respectivo, para proveer una 
solicitud de autorización para acceder a un 
expediente electrónico, así como sus respectivas 
evidencias criptográficas, y al efecto se tiene que: 
Una vez hecha la verificación en el “Sistema 
Electrónico de la SCJN”, según la consulta 
realizada por el secretario auxiliar respectivo, al 
tenor de las constancias que se ordenaron agregar 
a este expediente, se advierte que efectivamente 
cuentan con las respectivas firmas electrónicas 
FIREL y FIEL (e.firma) vigentes; por lo que se 
acuerda favorable la petición solicitada por el 
promovente respecto al acceso del expediente 
electrónico, en el entendido de que podrá acceder 
una vez que sea agregado este proveído al 
expediente en que se actúa. Sin embargo, se 
precisa que el acceso estará condicionado a que 
las firmas en relación con las cuales se otorga la 
autorización, se encuentren vigentes al momento 
de pretender ingresar a éste. 
Asimismo, se apercibe a la Secretaría de 
Gobernación de Puebla, al promovente y a los 
autorizados, que en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico autorizado, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
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contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
En tal virtud, como lo solicita el promovente, se 
autoriza la recepción de notificaciones electrónicas 
a la Secretaría de Gobernación de Puebla, por 
conducto de cualquiera de las personas 
autorizadas para la consulta del expediente 
electrónico, la cual surtirá sus efectos con motivo 
de la notificación por lista de éste proveído, en la 
inteligencia de que las siguientes determinaciones 
jurisdiccionales se notificarán a la parte respectiva 
por vía electrónica en tanto no revoque la referida 
solicitud; esto, con fundamento en el artículo 17, 
del Acuerdo General 8/2020. 
De igual manera, hágase del conocimiento de la 
Secretaría de Gobernación de Puebla que, en 
términos del artículo 28, del referido Acuerdo 
General 8/2020, las notificaciones respectivas se 
tendrán por realizadas cuando cualesquiera de sus 
autorizados para consultar un expediente 
electrónico accedan a éste y consulten el acuerdo 
respectivo, sin menoscabo de que al tenor del 
diverso artículo 29, párrafo primero, del invocado 
Acuerdo General, dichas notificaciones se tengan 
por realizadas en caso de que no se consulte el 
acuerdo respectivo en el expediente electrónico, 
dentro de los dos días hábiles siguientes al en que 
aquél se haya ingresado en éste. 
III. CONTESTACIÓN A LA DEMANDA, 
PRIMERA, SEGUNDA Y TERCERA 
AMPLIACIONES DE DEMANDA, POR PARTE 
DEL PODER LEGISLATIVO DE PUEBLA 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios DGAJEPL/CAJC/1483/2020, 
DGAJEPL/CAJC/1474/2020, 
DGAJEPL/CAJC/1475/2020, 
DGAJEPL/CAJC/1511/2020 y anexos de quien se 
ostenta como Secretaria General del Congreso de 
Puebla, a quien se tiene por presentada con la 
personalidad que ostenta, dando contestación a la 
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demanda de controversia constitucional, así como 
la primera, segunda y tercera ampliaciones, 
respectivamente, en representación del Poder 
Legislativo de Puebla. 
En consecuencia, se le tiene designando 
delegados, señalando los estrados de este Alto 
Tribunal para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; aportando como pruebas las documentales 
que acompaña, respectivamente, las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos. 
Asimismo, se tiene al Poder Legislativo de Puebla 
desahogando los requerimientos formulados en 
proveídos de veintitrés de marzo, seis y veintitrés 
de abril, catorce de julio, así como de veintiséis de 
agosto, todos de dos mil veinte, al exhibir 
respectivamente, copia certificada de los 
antecedentes legislativos de los Decretos 
impugnados, dejando sin efectos los 
apercibimientos decretados. 
IV. INCIDENTE DE INCOMPETENCIA Y 
LEGITIMACIÓN PROCESAL INTENTADO POR 
EL MUNICIPIO DE PUEBLA, PUEBLA 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito del delegado del Municipio de 
Puebla, Puebla, personalidad acreditada en autos, 
mediante el cual intenta el “incidente de 
incompetencia y legitimación procesal”, en el que a 
su entender, el Subconsejero Jurídico Contencioso 
y de Análisis Estratégico, dependiente de la 
Consejería Jurídica de Puebla, carece de 
competencia y legitimación procesal para dar 
contestación a la demanda de controversia 
constitucional. 
Atento a lo anterior, no ha lugar a tramitar el 
referido incidente que pretende el delegado del 
Municipio de Puebla, Puebla, por ser notoriamente 
improcedente; esto, toda vez que de conformidad 
con los mencionados artículos, los supuestos de 
procedencia de los incidentes están expresamente 
señalados en la ley reglamentaria de la materia y 
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procede desechar de plano aquéllos que sean 
notoriamente maliciosos o improcedentes, por lo 
que no toda impugnación hace procedente el 
incidente; y en su caso, la figura de personería 
respecto a la legitimación pasiva que ahora 
cuestiona el delegado del Municipio de Puebla, 
Puebla, será motivo de estudio al momento de 
dictar el fallo constitucional en este asunto, para lo 
cual se tomarán en consideración las 
manifestaciones formuladas por el ahora 
promovente. 
V. SOLICITUD DE ACCESO AL EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO Y NOTIFICACIONES DE 
MANERA ELECTRÓNICA POR PARTE DEL 
MUNICIPIO DE PUEBLA, PUEBLA EN LOS 
RESPECTIVOS RECURSOS DE RECLAMACIÓN 
36/2020-CA, 37/2020-CA, 46/2020-CA y 95/2020-
CA, DERIVADOS DEL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 46/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los acuses de envío y recibo de 
promociones, respectivamente, a esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, a través del 
Sistema Electrónico (SESCJN); el escrito del 
delgado del Municipio de Puebla, Puebla, suscrito 
de manera criptográfica, mediante el uso de la 
Firma Electrónica Certificada (FIREL), así como 
sus respectivas evidencias criptográficas. 
Atento a lo anterior, se tiene por presentado al 
promovente, con la personalidad de delegado que 
tiene reconocida en autos y, en cuanto a la 
petición de que “se dé acceso al suscrito al 
expediente electrónico de los recurso de 
reclamación acumulados 36/2020-CA, 37/2020-
CA, 46/2020 y 95/2020-CA, del índice de la 
Ponencia a su cargo”, no ha lugar a acordar de 
conformidad su petición, en virtud de que el 
Ministro que suscribe, no está facultado para 
actuar en los referidos expedientes. 
VI. VISTA AL MUNICIPIO DE PUEBLA, PUEBLA, 
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A LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPUBLICA Y 
A LA CONSEJERÍA JURÍDICA DEL GOBIERNO 
FEDERAL 
Atento a lo anterior, dese vista al Municipio de 
Puebla, Puebla, en el entendido de que los oficios 
y anexos, pueden ser consultados de manera 
electrónica, toda vez que mediante proveído de 
veintiséis de agosto de dos mi veinte, se le 
autorizó el acceso al expediente electrónico. 
También, córrase traslado a la Fiscalía General de 
la República y a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, con copia simple de los oficios 
de contestación de demanda y de sus respectivas 
contestaciones a las ampliaciones referidas; en la 
inteligencia de que los anexos presentados 
quedan a su disposición para consulta en esta 
Sección de Trámite; Esto, atendiendo a lo 
dispuesto en los artículos Noveno y Vigésimo del 
Acuerdo General de Administración número 
II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de 
dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
VII. PROMOCIONES Y NOTIFICACIONES 
Así las cosas, se hace del conocimiento de todas 
las partes involucradas en este medio de control, 
que, a partir de la notificación de este proveído, 
todas las promociones dirigidas al expediente en 
que se actúa podrán ser remitidas vía electrónica a 
través del Sistema Electrónico de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SESCJN), 
consultable en el sitio oficial de internet de este 
Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el enlace 
directo, o bien, en la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, por conducto del representante legal, 
proporcionando al efecto, la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
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digital o e.firma, en el que, además podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico, las cuales también 
deben reunir los requisitos ya citados; esto con 
fundamento en el Punto Cuarto, del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 
En este mismo orden de ideas, se hace del 
conocimiento a las partes que, de conformidad con 
los lineamientos de seguridad sanitaria de 
observancia obligatoria establecidos en esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme 
a los artículos Décimo sexto, fracción I, en relación 
con el Décimo Noveno, del Acuerdo General de 
Administración II/2020, del Presidente de este Alto 
Tribunal, las partes también podrán presentar 
directamente todas la promociones de carácter 
jurisdiccional, incluyendo las de término, en el 
“Buzón Judicial Automatizado”, atendiendo las 
reglas conferidas para tal efecto. 
VIII. HABILITACIÓN DE DÍAS Y HORAS 
INHÁBILES 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este proveído. 

17 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

179/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CHUMATLÁN, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

   06/noviembre/2020 
Conforme a los Considerandos Tercero y Cuarto, 
los Puntos Primero, Segundo, Tercero y Quinto del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio 
del año en curso, del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el que se establecen 
los términos en los que se desarrollarán las 
actividades jurisdiccionales en el periodo 
comprendido del tres al treinta y uno de agosto de 
dos mil veinte, y se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte; así como en lo dispuesto 
en el Instrumento Normativo aprobado por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
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veintiséis de octubre de dos mil veinte, en virtud 
del cual se prorroga del uno de noviembre de ese 
año al seis de enero de dos mil veintiuno, la 
vigencia de los puntos del tercero al noveno del 
referido Acuerdo General 14/2020, se provee lo 
siguiente. 
En términos del Acuerdo General 8/2020, de 
veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el 
escrito y anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hacen valer 
quienes se ostentan como Síndica y Presidente del 
Municipio de Chumatlán, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, contra el Titular de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal y 
el Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde como instructor del procedimiento, de 
conformidad con el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo, en términos del 
Considerando Segundo, artículo 9, del Acuerdo 
General número 8/2020 y del Punto Quinto del 
Acuerdo General número 14/2020. 

18 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

181/2020 

ACTOR: INSTITUTO 
NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

   10/noviembre/2020 
Conforme a los considerandos Tercero y Cuarto y 
los puntos Primero, Segundo y Quinto del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, en relación con el Considerando Cuarto y el 
Punto Único del Instrumento Normativo aprobado 
el veintiséis de octubre de este año, ambos del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se acuerda: 
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En términos del Acuerdo General 8/2020, de 
veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con los 
oficio y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Director General de Asuntos 
Jurídicos del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, contra el Congreso de la Unión, a 
través de la Cámara de Diputados y la Cámara de 
Senadores, el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en particular la Décima Sala 
Regional Metropolitana. 
Túrnese este asunto por conexidad a la Ministra 
que corresponde, para que instruya el 
procedimiento correspondiente, en virtud de que 
mediante proveídos de presidencia de veintiuno de 
enero y ocho de octubre del presente año, se le 
designó con ese carácter en las diversas 
controversias constitucionales 7/2020 y 162/2020, 
promovidas por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en la que se 
impugna el artículo 185 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Punto Quinto, del diverso Acuerdo General 
Plenario 14/2020. 

19 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

182/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
AHOME, ESTADO DE 
SINALOA 

   12/noviembre/2020 
Conforme a los considerandos Tercero y Cuarto y 
los puntos Primero, Segundo y Quinto del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, en relación con el Considerando Cuarto y el 
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Punto Único del Instrumento Normativo aprobado 
el veintiséis de octubre de este año, ambos del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se acuerda: 
En términos del Acuerdo General 8/2020, de 
veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el 
escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hacen valer 
quienes se ostentan como Presidente Municipal y 
Secretario del Municipio de Ahome, Estado de 
Sinaloa, respectivamente, contra el Tribunal 
Electoral del Estado de Sinaloa. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponde como instructora del procedimiento 
de conformidad con el registro que al efecto se 
lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído, en términos del 
Punto Quinto, del diverso Acuerdo General 
Plenario 14/2020. 

20 RECURSO DE QUEJA 
1/2020-CC DERIVADO DEL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 63/2020 

 

ACTOR: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR 

   10/noviembre/2020 
Conforme a los Considerandos Tercero y Cuarto, 
los Puntos Primero, Segundo, Tercero y Quinto del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio 
del año en curso, del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el que se establecen 
los términos en los que se desarrollarán las 
actividades jurisdiccionales en el periodo 
comprendido del tres al treinta y uno de agosto de 
dos mil veinte, y se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte; así como en lo dispuesto 
en el Instrumento Normativo aprobado por el Pleno 
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de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
veintiséis de octubre de dos mil veinte, en virtud 
del cual se prorroga del uno de noviembre de este 
año al seis de enero de dos mil veintiuno, la 
vigencia de los puntos del tercero al noveno del 
referido Acuerdo General 14/2020, se provee lo 
siguiente. 
Vista la solicitud del Ministro instructor en el 
presente asunto, mediante la cual solicita se remita 
el expediente a la Sala de su adscripción para su 
radicación y resolución. 
Envíese este asunto a la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrito el 
Ministro instructor. 
Dada la naturaleza e importancia de este asunto, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación del presente acuerdo. 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales la impresión de la evidencia criptográfica 
de este proveído, de conformidad con el Punto 
Quinto, del referido Acuerdo General 14/2020. 

21 RECURSO DE QUEJA 
2/2020-CC DERIVADO DEL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 64/2020 

 

ACTOR: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR 

   10/noviembre/2020 
Conforme a los Considerandos Tercero y Cuarto, 
los Puntos Primero, Segundo, Tercero y Quinto del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio 
del año en curso, del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el que se establecen 
los términos en los que se desarrollarán las 
actividades jurisdiccionales en el periodo 
comprendido del tres al treinta y uno de agosto de 
dos mil veinte, y se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte; así como en lo dispuesto 
en el Instrumento Normativo aprobado por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
veintiséis de octubre de dos mil veinte, en virtud 
del cual se prorroga del uno de noviembre de este 
año al seis de enero de dos mil veintiuno, la 
vigencia de los puntos del tercero al noveno del 
referido Acuerdo General 14/2020, se provee lo 
siguiente. 
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Vista la solicitud del Ministro instructor en el 
presente asunto, mediante la cual solicita se remita 
el expediente a la Sala de su adscripción para su 
radicación y resolución. 
Envíese este asunto a la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrito el 
Ministro instructor. 
Dada la naturaleza e importancia de este asunto, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación del presente acuerdo. 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales la impresión de la evidencia criptográfica 
de este proveído, de conformidad con el Punto 
Quinto, del referido Acuerdo General 14/2020. 

22 RECURSO DE QUEJA 
3/2020-CC, DERIVADO DEL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 84/2020 

 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA 
SUR 

   10/noviembre/2020 
Conforme a los Considerandos Tercero y Cuarto, 
los Puntos Primero, Segundo, Tercero y Quinto del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio 
del año en curso, del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el que se establecen 
los términos en los que se desarrollarán las 
actividades jurisdiccionales en el periodo 
comprendido del tres al treinta y uno de agosto de 
dos mil veinte, y se reanudan los plazos 
procesales suspendidos desde el dieciocho de 
marzo de dos mil veinte; así como en lo dispuesto 
en el Instrumento Normativo aprobado por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
veintiséis de octubre de dos mil veinte, en virtud 
del cual se prorroga del uno de noviembre de este 
año al seis de enero de dos mil veintiuno, la 
vigencia de los puntos del tercero al noveno del 
referido Acuerdo General 14/2020, se provee lo 
siguiente. 
Vista la solicitud del Ministro instructor en el 
presente asunto, mediante la cual solicita se remita 
el expediente a la Sala de su adscripción para su 
radicación y resolución. 
Envíese este asunto a la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrito el 
Ministro instructor. 
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Dada la naturaleza e importancia de este asunto, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación del presente acuerdo. 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales la impresión de la evidencia criptográfica 
de este proveído, de conformidad con el Punto 
Quinto, del referido Acuerdo General 14/2020. 

23 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 8/2020-CA, 

DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
357/2019 

RECURRENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

   11/noviembre/2020 
Vista la resolución dictada por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el 
presente recurso de reclamación, se ordena su 
notificación por oficio a las partes y enviar copia 
certificada del fallo al incidente de suspensión de 
la controversia constitucional 357/2019, para los 
efectos legales a que haya lugar. 

24 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 87/2020-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 37/2020 

ACTOR Y RECURRENTE: 
PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA 

   09/noviembre/2020 
Visto el estado procesal que guarda este asunto, y 
toda vez que ha transcurrido el plazo legal de 
cinco días hábiles otorgado a la Fiscalía General 
de la República, para que manifestara lo que a su 
derecho conviniera respecto de la interposición del 
presente recurso de reclamación, así como a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, a efecto 
de que manifestara si el presente medio de 
impugnación trascendía a sus funciones 
constitucionales, sin que hasta la fecha lo hayan 
hecho; conforme a lo ordenado en auto de 
veintiuno de septiembre del año en curso, y 
envíese este expediente para su radicación y 
resolución a la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
a la que se encuentra adscrito el Ministro 
designado como ponente en este asunto. 
Por otra parte, con apoyo en el Punto Quinto del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, en relación con el Considerando 
Cuarto y el Punto Único del Instrumento Normativo 
aprobado el veintiséis de octubre de este año, 
ambos del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
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Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este acuerdo. 

25 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 98/2020-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
133/2020 

ACTOR Y RECURRENTE: 
PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

   09/noviembre/2020 
Visto el estado procesal que guarda este asunto, y 
toda vez que ha transcurrido el plazo legal de 
cinco días hábiles otorgado a la Fiscalía General 
de la República, para que manifestara lo que a su 
derecho conviniera respecto de la interposición del 
presente recurso de reclamación, así como a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, a efecto 
de que manifestara si el presente medio de 
impugnación trascendía a sus funciones 
constitucionales, sin que hasta la fecha lo hayan 
hecho; conforme a lo ordenado en auto de treinta 
de septiembre del año en curso, y envíese este 
expediente para su radicación y resolución a la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, a la que se 
encuentra adscrito el Ministro designado como 
ponente en este asunto. 
Por otra parte, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este acuerdo. 

26 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 108/2020-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
148/2020 

ACTOR Y RECURRENTE: 
PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS  

   09/noviembre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito, los oficios y los anexos 
suscritos, el primero de ellos, por la Presidenta de 
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión y, los demás, los cuales son 
de idéntico contenido, por el Consejero Jurídico del 
Poder Ejecutivo Federal, a quienes se tiene por 
presentados con la personalidad que ostentan, y 
desahogan la vista ordenada en proveído de 
diecinueve de octubre del año en curso y, al 
efecto, realizan manifestaciones en relación con el 
presente recurso de reclamación, señalan 
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domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y exhiben las documentales que 
acompañan. 
Asimismo, se tiene a la Presidenta de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión designando delegados y realizando la 
manifestación expresa de tener acceso al 
expediente electrónico y recibir notificaciones por 
esa vía a través de las personas que menciona 
para tal efecto. En ese sentido, se precisa que de 
conformidad con la consulta y las constancias 
generadas en el sistema electrónico de esta 
Suprema Corte, se cuenta con firmas electrónicas 
vigentes, las que se ordenan agregar al presente 
expediente; por tanto, se acuerda favorablemente 
la solicitud de la promovente y, en consecuencia, 
las determinaciones derivadas de la presente 
controversia constitucional se le notificarán vía 
electrónica, hasta en tanto no se revoque. 
Se hace del conocimiento que el acceso al 
expediente electrónico del presente asunto, estará 
condicionado a que la firma, con la cual se otorga 
la autorización, se encuentre vigente al momento 
de pretender ingresar al referido expediente; 
asimismo, la consulta a través de dicha vía podrá 
realizarse a partir del primer acuerdo que se dicte 
posterior al presente auto.  
En otro orden de ideas, toda vez ha transcurrido el 
plazo legal de cinco días hábiles otorgado a la 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, 
así como a la Fiscalía General de la República, 
para que manifestaran lo que a su derecho 
conviniera respecto de la interposición del 
presente recurso de reclamación, sin que hasta la 
fecha lo hayan hecho; conforme a lo ordenado en 
acuerdo de diecinueve de octubre de dos mil 
veinte, y envíese este expediente para su 
radicación y resolución a la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrito el 
Ministro designado como ponente en este asunto. 
Por otra parte, intégrese al expediente, para que 
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surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este acuerdo. 

27 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 118/2020-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 19/2020 

RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

   12/noviembre/2020 
Conforme a los considerandos Tercero y Cuarto y 
los puntos Primero, Segundo y Quinto del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, en relación con el Considerando Cuarto y el 
Punto Único del Instrumento Normativo aprobado 
el veintiséis de octubre de este año, ambos del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se acuerda: 
Con los escritos, fórmese y regístrese el 
expediente relativo al recurso de reclamación 
promovido electrónicamente, por el delegado del 
Poder Legislativo del Estado de Guerrero, 
personalidad que tiene reconocida en autos del 
expediente principal de la controversia 
constitucional de la cual deriva el presente recurso, 
en contra del proveído de diecinueve de octubre 
del año en curso, dictado por la Ministra 
instructora, mediante el cual determinó tener la 
contestación de la demanda de manera 
extemporánea, presentada por el referido Poder 
actor. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer. 
En el mismo sentido, como lo solicita el 
promovente, se tiene señalando domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad y ofreciendo 
como pruebas las documentales que acompaña a 
sus escritos, así como la instrumental de 
actuaciones y la presuncional en su doble aspecto, 
legal y humano. 
Por otra parte, córrase traslado a las demás partes 
con copia simple del escrito de interposición del 
recurso, del auto impugnado y de la constancia de 
notificación respectiva, para que dentro del plazo 
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de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, manifiesten lo que a su derecho 
convenga. 
Además, hágase del conocimiento de las partes 
que, a partir de la notificación de este proveído, 
todas las promociones dirigidas al expediente en 
que se actúa, podrán ser remitidas por vía 
electrónica a través del Sistema Electrónico de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet 
de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el 
enlace directo, o en la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico las cuales deberán reunir 
los requisitos ya citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en la controversia 
constitucional 19/2020, sin perjuicio de que al 
momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada de este proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
En consecuencia, una vez concluido el trámite del 
recurso, túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, de conformidad con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
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Finalmente, con apoyo en el Punto Quinto del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, intégrese al expediente, para 
que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este proveído. 

28 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 119/2020-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
257/2020 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE SAN 
BALTAZAR 
CHICHICAPAM, DISTRITO 
DE OCOTLÁN, ESTADO 
DE OAXACA 

   12/noviembre/2020 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Síndica 
Municipal de San Baltazar Chichicapam, Distrito de 
Ocotlán, Estado de Oaxaca, cuya personalidad 
tiene reconocida en el expediente principal, en 
contra del acuerdo de veinte de octubre del año en 
curso, dictado por la Ministra instructora, por el que 
se desechó la segunda ampliación de demanda de 
la controversia constitucional 257/2019. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hacen valer. 
En otro orden de ideas, córrase traslado a las 
demás partes con copia simple del escrito de 
interposición del recurso, del auto impugnado y de 
la constancia de notificación respectiva, para que, 
dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a 
su derecho convenga. 
Respecto de esto último, por lo que hace a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, la vista 
es con la finalidad de que, si considera que la 
materia del presente medio de impugnación 
trasciende a sus funciones constitucionales, 
manifieste lo que a su esfera competencial 
convenga, de conformidad con el artículo Décimo 
Séptimo Transitorio del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia política-
electoral, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de febrero de dos mil catorce y 
con lo determinado por el Pleno de este Alto 
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Tribunal en su sesión privada de once de marzo de 
dos mil diecinueve. 
Asimismo, hágase del conocimiento de las partes 
que, a partir de la notificación de este proveído, 
todas las promociones dirigidas al expediente en 
que se actúa, podrán ser remitidas vía electrónica 
a través del Sistema Electrónico de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SESCJN), 
consultable en el sitio oficial de internet de este 
Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el enlace 
directo, o bien, en la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, por conducto del representante legal, 
proporcionando al efecto la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma; asimismo, podrán designar a las 
personas autorizadas para consultar el expediente 
electrónico y recibir notificaciones por esa vía, las 
cuales deberán reunir los mismos requisitos ya 
citados, en la inteligencia de que surtirán efectos 
en términos de los artículos 6, párrafo primero, de 
la mencionada ley reglamentaria; 17, 21, 28, 29, 
párrafo primero, 34 y Cuarto Transitorio del 
Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo de 
dos mil veinte, del Pleno de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 
A efecto de integrar debidamente el presente 
expediente, agréguese copia certificada de las 
constancias necesarias que obran en el diverso de 
la controversia constitucional 257/2019, sin 
perjuicio de que al momento de resolver se tengan 
a la vista todas las constancias y anexos de dicho 
asunto, al cual debe agregarse copia certificada de 
este proveído para los efectos a que haya lugar. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, de conformidad con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal, una vez concluido 
el trámite del recurso. 
Hágase la certificación de los días en que 
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transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Por otra parte, con apoyo en el Punto Quinto del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, en relación con el Considerando 
Cuarto y el Punto Único del Instrumento Normativo 
aprobado el veintiséis de octubre de este año, 
ambos del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este acuerdo. 

 


